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a Firma del Convenio de colaboración entre 
el Estado y la Diputación de Aragón para 
financiar inversiones en Teruel 

 
 El secretario de Estado de Administraciones Públicas, 
Antonio Beteta, y el consejero de Economía y Empleo, Francisco 
Bono, firmarán mañana viernes, 30 de noviembre, el Convenio 
anual de colaboración entre la Administración General del Estado 
y la Diputación General de Aragón, para la financiación de 
inversiones en la provincia de Teruel.  
 
 Los medios gráficos interesados podrán tomar imágenes al 
inicio del acto. 
 
  A su término, este gabinete de prensa emitirá una nota 
informativa.  
 
 
 

Día:    30 de noviembre 
Hora:    12:00 
Lugar:   Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas 

        Paseo de la Castellana, 3 
        Madrid 
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